
24 de abril 2019 

Declaración estudiantes de base Liceo Darío E. Salas. 

Carta abierta a las  autoridades, entidades de la educación y estudiantes.   

Queremos dar a conocer nuestro total repudio a las actitudes que ha tenido la directora 

Lilian Vicent y del encargado de convivencia Giordano Gamboni. Quienes  han llegado 

con una misión a nuestro establecimiento educacional, la cual ya habían replicado 

anteriormente en el Liceo Manuel Barros Borgoño la cual es desbaratar cualquier indicio 

de organización estudiantil. Lo cual queda en evidencia con la expulsión bajo hechos 

falsos a nuestra ilustre presidenta del centro de estudiantes elegida democráticamente, 

Allison Estay, quien fue acusada de agredir físicamente a la paradocente Pamela Navarro 

en su brazo derecho produciéndole un esguince y dejarla con licencia médica. Decimos 

que estos hechos son falsos por lo siguiente: 

 El certificado médico de la ACHS señala: certificamos que la señora pamela Beatriz 

navarro Ruíz, trabajador(a) de la empresa ilustre municipalidad de Santiago sufrió 

un ACCIDENTE DE TRABAJO el día 14/03/2019. Se presentó a nuestro servicio médico 

por primera vez el 15/03/2019 a las 11:16.  El periodo de reposo actual se extiende 

desde el día 15/03/2019 y ha sido dado de alta inmediata  el 15/03/2019 y puede 

reintegrarse a su trabajo de inmediato. 

 



 Por boca de la misma directora Lilian Vicent en el video difundido en la conversación 

del curso 4°C dice que el altercado del día jueves 14 en donde ocurre la supuesta 

lesión de dicha paradocente es con encapuchados, en los mismos momentos 

estudiantes le increpan porque se les están abriendo debidos proceso Allison, Evelyn 

Sáez y Ana parra. 

Por estos motivos exigimos la reintegración inmediata de nuestra presidenta Allison 

Estay y de todos nuestros compañeros expulsados bajo procesos irregulares. 

En referente a la agresión del profesor Cristian bravo y la declaración de docentes 

del 8  abril:  

 Nos parece una irresponsabilidad tremenda que ustedes docentes de la educación 

saquen dicha declaración, que la difundan en redes sociales en pos de desmentir la 

gravísima acusación al profesor Cristian bravo y que se exponga públicamente el 

nombre de nuestra compañera M. C. quien es menor de edad y ya había pasado por 

hechos de violencia similares. Debido a su irresponsabilidad se levantaron calumnias 

hacia nuestra compañera en redes sociales, se le denigro por su condición de mujer 

y por ser  extranjera. 

Con esta acción ustedes infringen el reglamento interno en los artículos: 

30) compartir, transmitir o subir fotografías, imágenes, videos y/o memes de 

cualquier miembro de la comunidad educativa a través de redes sociales y otros 

medios con el fin de denigrar a la persona.  GRAVISIMA 

31) compartir, transmitir o subir fotografías, imágenes, videos  y/o memes de 

cualquier miembro de la comunidad educativa a través de redes sociales y otros 

medios sin su consentimiento. GRAVISIMA 

43) agresión con palabras a cualquier miembro de la comunidad, a través de correo 

electrónico, sitios web, whatsApp y redes sociales que provoque menos cabo moral. 

GRAVISIMA 

44) hostigamiento a cualquier miembro de la comunidad a través de correo 

electrónico, sitios web, whatsApp y redes sociales. GRAVISIMA  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la ley 21.128, el Director deberá 

iniciar el procedimiento disciplinario o sancionatorio cuando algún miembro de la 

comunidad educativa incurriere en:  

A) Alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en los reglamentos 

internos, o 

Si la directora Lilian Vicenta ha dicho abiertamente en los medios de comunicación que 

no tendrá miedo de aplicar aula segura ¿Por qué no lo hace en este caso, en donde las 

evidencias están a plena vista? ¿A caso la desigualdad no es evidente? 

 Ustedes nos señalan que para el día 5 de abril el debido proceso ya estaba en curso. 

Hasta la fecha no se ha iniciado el debido proceso, lo cual implica una vulneración a 



los derechos de la alumna y una infracción por parte de la directora y el encargado 

de Convivencia al reglamento interno y a la ley 21.128. Si el profesor actualmente se 

encuentra separado de sus funciones es porque presento licencia médica. 

No podemos no nombrar el amedrentamiento del cual fue víctima  nuestra compañera 

por parte de Lilian vicent.  Denunciamos su xenofobia por recalcar el carácter de 

migrante prácticamente como un chantaje. Denunciamos su agresividad y su actitud 

intimidatoria en busca de cambiar la versión de la estudiante.  

Esto queda en evidencia en el dialogo que mantuvo con nuestra compañera: 

Giordano Gamboni: explica lo visto supuestamente en un video 

M. C.: me gustaría ver el video 

Lilian vicent: si tú viviste eso ¿Para qué quieres ver el video? 

M. C.: si pero es que usted me dice algo que no fue así  

Lilian vicent: y tú te hiciste hacia atrás y estaba la muralla, verdad, eso fue lo que paso. 

M. C.: no, el me empuja y yo quedo en la muralla y ahí el empieza a gritarme. Y ahí se 

metieron los niños a insultarlo y a decirle todo lo que tenían que decirle, cosa que yo no 

hice.  

Lilian vicent: mmmm ya, tengo que hablar con el profesor. 

Aquí en evidencia hay una intencionalidad de cambiar la versión de la estudiante.  

M. C.: ustedes se están preocupando por cosas… tienen su punto fijo en los capuchas y 

a su debido proceso, eso es todo su punto fijo no hay más. 

Lilian vicent: mírame, te voy a decir una cosa, mi punto fijo no son las manifestaciones 

violentas ¿Tú sabes cuales son mi punto fijo? Son la mayoría de tus compatriotas, ¡la 

mayoría de los alumnos que tenemos son de tu país! Venezolanos. 

En evidencia hay una denostación, un amedrentamiento, un afán de manipular a la 

estudiante ocupando como medio su nacionalidad.  

Lilian vicent: voy a hablar con tu madre, porque finalmente estamos protegiendo a tus 

compatriotas, el 80% de los alumnos son tus compatriotas, de básica, con hombre y a 

pie pelado y dándole la oportunidad a ellos. No tenemos recursos ¿Y sabi por qué no 

tenemos recursos? Porque recién ahora nos llegaron los alumnos nuevos y ¿Cuándo hay 

recursos pa este país, pa estos alumnos? El próximo año. ¡De mi bolsillo! ¡De mi bolsillo 

he sacado para mantener a estos alumnos! ¿Y tú que haces? Apoyar una manifestación 

violenta.  

M.C.: yo simplemente grité.  

Lilian vicent: no me digas eso porque tengo pruebas, andas detrás de las 

manifestaciones violentas desprotegiendo a tu país y soy capaz de hablar con los 

apoderados y mostrarles las imágenes. 



La carpeta de investigación de un proceso investigativo/ debido proceso, tanto 

fotografías, imágenes, videos, audios, documentos, etc. Son privados y de extrema 

confidencialidad, así como cualquier archivo que se contextualice dentro de un recinto 

educacional. Entendemos el “soy capaz de” como una amenaza con la clara finalidad de 

intimidar a la estudiante y hacerla guardar silencio.  

Cabe señalar que en esta entrevista que se le hace a la estudiante estaba presente el 

encargado de convivencia Giordano Gamboni, quien tiene que velar por la integridad 

física, moral y psicológica de la comunidad educativa, y hacer que se cumpla el 

reglamento de convivencia escolar. En esta situación nos encontramos con infracciones 

a lo nombrado anteriormente, en donde Giordano Gamboni hace pasar desapercibidas 

las agresiones de la cual nuestra compañera fue víctima.  

La directora Lilian vicent hace violación al reglamento interno en los siguientes artículos: 

33) agredir, verbalmente, con groserías, sobrenombres e insultos a cualquier miembro 

de la comunidad escolar sin importar el contexto. GRAVISIMA 

41) realizar actos de discriminación al interior de la comunidad educativa. GRAVISIMA 

71) cometer acciones que constituyan delito (robos, tráfico de drogas, abuso sexual, 

etc.) GRAVISIMA 

- delito de amenaza 

-delito de discriminación 

En base al reglamento interno, en este contexto se hace vulneración de los siguientes 

derechos: 

B) que se respete tu integridad física y moral. (LGE). 

C) estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. (LGE). 

E) no ser discriminado arbitrariamente. (D. Universal, D° del  niño/a, Constitución) 

K) la libertad de opinión y de expresión (D. Universal, constitución, LGE). 

P) presentar peticiones a la autoridad y denunciar irregularidades. (Constitución). 

El “protocolo en caso de violencia de un adulto/a hacia una estudiante” de la página 

73 del reglamento interno, señala lo siguiente:  

Estas conductas vulneran los derechos y principios consagrados en la Convención sobre 

los derechos del niño en la constitución política de Chile y la Ley General de Educación. 

Además la Ley de Violencia Escolar considera especialmente graves los hechos de 

violencia ya sea física o sicológica, que cometan adultos a alumnos miembros de la 

comunidad educativa. Por lo cual, nuestro establecimiento estipula en este protocolo 

las acciones a realizar para abordar estas trasgresiones. 

A) Intervenir inmediatamente. Si el hecho es observado directamente por un adulto 

(docente, asistente de la educación o inspectores) se debe detener el proceso de 



violencia e identificar a los implicados, es decir quien cometió la agresión, la 

víctima y quienes presenciaron en su calidad de espectadores. Informar la 

situación al Coordinador de Convivencia Escolar. 

B) Si la situación de violencia no es observada directamente por un adulto y es 

informada por un estudiante a algún docente o inspector, se derivara al caso al 

encargado de Convivencia Escolar. 

C) Para recabar antecedentes se realizaran entrevistas personales a cada uno de los 

involucrados por parte del encargado de Convivencia e inspectoría general. 

D) En los casos de agresión física, se deberá llevar al afectado a un centro asistencial 

cercano para constatar lesiones. 

E) Se comunicara al apoderado del estudiante involucrado de los hechos 

acontecidos a través de una entrevista personal, y de las medidas disciplinarias, 

formativas y reparatorias que se aplicaran según corresponda, en los casos que 

amerite esta entrevista se realizara junto al estudiante. 

F) Si se constatara una agresión física por parte de un estudiante mayor de 14 años 

(Ley, 20.084 de responsabilidad penal adolescente) estos hechos podrían ser 

denunciados a la autoridad correspondiente. 

Cabe destacar que el protocolo no se activó, por lo cual estamos frente un caso de 

vulneración gravísimo. 

En conocimiento de todos estos antecedentes ¿quiénes son los que defienden lo 

indefendible? ¿Cómo es posible que el equipo directivo no sea capaz de cumplir con sus 

funciones básicas? ¿A caso estos no son motivos suficientes para que los agentes 

fiscalizadores externos tengan en la mira las arbitrarias actitudes de Lilian vicent?  

 También cabe destacar las actitudes que ha tenido Lilian Vicent con el Centro de 

estudiantes, resaltando la del día 5 de abril cuando el vicepresidente y el encargado 

de pueblos originarios asisten a hablar con ella por la situación de M.C. A minutos 

de iniciarse esta conversación dentro de la oficina de la directora Lilian, el encargado 

de Convivencia entrar a la sala y le informa a la directora que se le estaba increpando 

violentamente al profesor Cristian Bravo, en este momento ella se levanta, les lanza 

las llaves en la mesa y comienza a patear un sillón, ocupando palabras como “cabros 

de mierda” ¿Está es la actitud acorde a una directora? ¿Cómo se puede parar la 

violencia si ellos mismas la ejercen? 

En referente a la declaración del cuerpo docente 19 de abril: 

 ¿Realmente ustedes creen que somos nosotros quienes exponemos a los 

estudiantes de básica? Seamos categóricos, desde entidades externas al liceo se 

decide ubicar la enseñanza básica en el pabellón C, en donde con una sola 

lacrimógena se llena de este gas toxico. Se les ubico en un liceo que no tiene la 

infraestructura adecuada para su edad, en un liceo donde hay baños insalubres, un 

gimnasio que se cae a pedazos, un comedor que no da abasto y que en cualquier 

momento puede paralizar sus funciones, como el año pasado que se paralizo por 3 

semanas (problema que se arrastra desde el 2016), se les decidió poner en un liceo 



que por décadas ha tenido actos violentos y en donde jamás se ha hecho un trabajo 

real para solucionarlo. Se les instalo en donde hay una directora que se siento con el 

derecho de menos preciarlos y tratarlos de muertos de hambre por su nacionalidad 

y que gracias al bolsillo de ella pueden educarse. Los niños pequeños corren por los 

pasillos llorando, se arrancan de sus salas y cuando uno les pregunta el por qué nos 

dicen que no quieren estar en sus salas porque las profesoras los tratan mal,  y no 

nos digan “no, si ellos lloran por culpa de sus manifestaciones violentas" porque el 

primer caso que observamos de esta categoría fueron los primeros días de clases, 

en donde no ocurrió nada.  Estos pequeños niños son víctimas de un alcalde que los 

pone de barrera para acabar con las movilizaciones, para llamar a los estudiantes a 

contenerse con el único resultado de exponerlos a situaciones gravísimas, lo cual ya 

se ha visto cuando la encargada de básica Fabiola Salgado abrió la puerta para que 

ingresara FFEE y se llevaron detenidos solo a niños de básica, cuando el deber de ella 

era resguardad su integridad física y psicológica. Entonces díganme ustedes 

¿quiénes son los verdaderos violentistas? 

Situación infraestructural de nuestro liceo:  

Gimnasio: Daño estructural desde el 2010, c/ pilar provisorio que evita su colapso. 

Quiebre de vigas estructurales de madera en el techo. Se prometió hace 3 años que sería 

saneado mediante proyecto del Ministerio de Desarrollo Social. Liceo ha sido fiscalizado 

por el Min. De Salud debido a condiciones insalubres (fecas, ratas, basura y palomas) Se 

soluciona el tema sanitario pero sigue en peligro de colapso.  

Torre central: (artes y ciencias) está inhabilitada, falta asear y habilitar la sala 

multimedia de inglés, y la multimedia general para Enseñanza Media. Los estudiantes 

de Enseñanza básica no tienen  laboratorio de computación. 

No hay internet para las salas multimedia. Falta implementación: Impresoras, 

equipamientos, muebles, materiales, insumos, calefacción. 

Escalas de seguridad: no cumplen medidas de seguridad. No tienen anclaje a muros. 

Informe de Contraloría da cuenta de ello (solicitado el 2016) En caso de terremoto, esas 

escalas son de riesgo. 

Laboratorios: Los laboratorios de ciencia no están habilitados desde 2012. 

Salas: la sala de música está insalubre, faltan instrumentos. 

Hay déficit de canchas, muchas veces tres cursos  al mismo tiempo, haciendo 

actividades. En invierno no tendrán espacios, por la falta de Gimnasio. Existen dos 

canchas no techadas, una pequeña y otra mediana. 

Salas con daños. De 45 salas, 16 para media, 15 para básica.  

Pintura y cortinas se han autogestionado por curso, juntando fondos, pero no todos 

hacen autogestión.  Hay ventanas que están en mal estado y podrían caer, desde los 

pisos superiores a los patios. 



Velar por la seguridad de la comunidad educativa, tener un espacio digno para 

desarrollar los procesos educativos es responsabilidad del sostenedor ¿Qué pasa Alcalde 

Felipe Alessandri, acaso tener a estudiantes en estas condiciones no es violencia? 

 Ustedes estimados profesores hablan de un intento de quemar a una paradocente 

¿Se da cuenta lo grave y criminalizadora que es esta acusación? ¿Dónde está ese 

famoso video del que tanto hablan? Por qué en todos los videos que se han 

difundido en ninguno se ve dicho intento. Y si realmente existe ese video ¿Por qué 

no lo hacen llegar a los estudiantes? La verdad es que no creemos en su calidad de 

testigos in situ ya que nosotros también lo fuimos.  

Aclaración de los hechos: nunca existió una acción premeditada de quemar a un/a 

docente de la educación.  La psicopedagoga del establecimiento les quito el bidón 

que contenta algún tipo de líquido acelerante y aquí es donde se produce un forcejeo 

entre encapuchados y la psicopedagoga, en donde claramente todos los 

involucrados quedaron con el líquido acelerante en sus cuerpos y/o vestimentas. La 

directora Lilian vicent, el cuerpo docente, Felipe Alessandri manipularon estos 

hechos y la información en los medios de prensa a su beneficio y esto queda en 

evidencia cuando hasta el fiscal en conocimiento de todos los antecedentes rechaza 

la causal de homicidio frustrado y solo son formalizados por artefactos incendiarios. 

En ese preciso instante se les cayó todo su montaje. ¿No se cansan de mentirnos en 

nuestras caras?  

Lo que si podemos asegurar es que por parte de la directora Lilian vicent si existen 

acciones premeditadas. Llego a nuestro liceo acosándonos, persiguiéndonos, 

abriendo procesos irregulares y cuando vio que estos estudiantes estaban 

organizándose, que ya se estaba hablando en los medios de comunicación de 

persecución a dirigentes estudiantiles espero al mínimo estallido de rabia para  

justificar todos sus debidos procesos irregulares ¿o  acaso no les llama la atención el 

rápido actuar de la PDI, el OS9 en el allanamiento de los domicilios?  



 
Fuente:  http://www.flti-ci.org/chile/2019/abril/corresponsalia-estudianti.html 

 

 En un liceo del cual han surgido actos de violencia permanentemente se hace 

indispensable contar con psicólogos, asistentes sociales, orientadores, 

psicopedagogos, encargado de convivencia escolar que hagan trabajos a 

fondo y reales.  

Situación actual Darío Salas: 

No hay psicólogo de enseñanza media, solo está la orientadora titular. 

Segunda orientadora tiene licencia médica habitualmente y la tercera en el 

equipo psicosocial naghira Álvarez.  

Este equipo psicosocial nunca ha trabajado con los estudiantes, el único 

“trabajo” que hemos visto que han hecho fue tener un cuaderno con todos 

los nombres de presidentes de curso, integrantes de tricel y centros de 

estudiantes, que tenía como título “casos especiales” en donde anotaban sus 

conductas. Cuaderno que aún está en nuestro poder y que pedimos 

explicaciones en su momento y pasaron desapercibidas. ¿Acaso no es 

evidente que hay un seguimiento con los estudiantes que son activos 

políticamente? 

Al equipo psicosocial jamás le hemos importado, nunca nos han ayudado, su 

única misión ha sido devastar la organización. Y esto ha sido fuertemente 

evidenciado desde años, como olvidar el codecu que se hizo a mediados del 



año 2018 en donde la estudiante de iniciales A. D. estallo en llanto diciendo 

que se quería suicidar tras sufrir bullying, en donde recalco haber ido hablar 

múltiples veces con el equipo psicosocial solicitar una atención y que hasta 

la fecha de hoy no se la han dado, esta alumna también recibió acoso por 

parte del establecimiento, en donde se le inventaron cargos falsos a fin del 

año pasado, en donde todos fuimos testigos de su estado pésimo estado 

emocional ¿Dónde estaba el equipo psicosocial en esos momentos? Como 

olvidar las múltiples veces que la psicopedagoga Naghira Álvarez se paseaba 

por el recinto educacional gritando que somos unos delincuentes, mirando 

con desprecio a los estudiantes, y murmurando a cercanías de ellos. Muchas 

veces se le vio manteniendo fuertes discusiones con estudiantes, en donde 

los señalaba como encapuchados ¿y si ella sabía que eran encapuchados por 

que no hizo una intervención real? Sacar a estos estudiantes de sus salas, 

conversar con ellos, ver por qué y de donde provienen estos actos violentos 

¿quizá el estudiante ha sido víctima de algún tipo de violencia?  ¿Dónde 

estaba el equipo psicosocial  cuando varias niñas denunciaron ser víctima de 

abusos sexuales? Nunca se pronunciaron, a tal punto que niñas estuvieron 

meses sin asistir a clases y la única opción que se dio por parte del 

establecimiento fue trasladarlas ya que iban a repetir, ¿Dónde estaba el 

equipo psicosocial en esos momentos?  

¿Dónde está el equipo psicosocial en estos momentos que tenemos 33 procesos 

investigativos en curso?  Tenemos niños con más de un mes sin recibir educación, 

niños que han intentado suicidarse y otros que están al borde de esto debido a la 

persecución que han sido víctimas, debido al hostigamiento, debido al acoso que 

han recibido como familia. ¿O acaso ustedes no saben que tenemos 2 niños que 

intentaron suicidarse con su madre hospitalizada? 

 

 AULA SEGURA ¿?  

Esta ley no solucionara el problema real que hay en los liceos emblemáticos 

que arrastra hace décadas, en donde también hay un factor importante el 

cual es la violencia sistemática de la cual hemos sido víctimas los estudiantes.  

Calificamos a esta ley como inconstitucional ya que por su naturalidad 

vulnera el derecho a la educación y genera un daño psicológico a los 

estudiantes de los cuales ya hemos sido testigos.  Por eso es que exigimos a 

las autoridades replantearse esta ley.  

 Reconocemos  a  la señora Lilian Vicent y al Encargado de convivencia 

Giordano Gamboni como unos maltratadores de estudiantes, acosadores y 

ejecutores de hostigamiento a familias completas, que actúan desde una 

doble moral. En el liceo Manuel Barros Borgoño también se le reconoce por 

hostigamiento hacia docentes de la educación, entonces profesores ¿de qué 

sirve apoyar y defender a alguien que siempre ha velado y velara por sus 

intereses personales? ¿Por qué no hacen la prueba y la cuestionan aunque 

sea un poco? Para que puedan imaginarse aunque sea un poco de lo que 

hemos sido víctimas. 



No creemos en absoluto en el discurso de Felipe Alessandri de salvar la educación 

pública, ya que ha hecho totalmente lo contrario ¿si tanto le importa la educación 

pública, por qué tiene un liceo con esas condiciones a niños de básica? 

Queremos ser enérgicos en lo siguiente:  

Desde los inicios del gobierno de piñera sus tres ejes principales han sido la Araucanía 

(pacificación de la Araucanía), comerciantes ambulantes (comercio justo), educación 

(aula segura).  En la región  de la Araucanía sucumbió todo con el asesinato del 

compañero recordado en honor y gloria Camilo Catrillanca, en el comercio justo con el 

fallecimiento de Alberto Picuasi, con aula segura ya hemos visto sus fuertes 

consecuencias ¿Qué es lo que queda ahora? 

 Con fecha de miércoles 24 de marzo, 2019: 

El día de hoy integrantes de tricel de nuestro establecimiento pidieron hablar 

con la directora Lilian Vicent para gestionar junto con lo que queda del centro 

de estudiantes las votaciones de la primera marcha estudiantil autorizada del 

año, y que se gestionara por parte de dirección la entrega de autorizaciones 

a los apoderados. Se le negó hablar con la directora y hablaron con el 

encargado de convivencia Giordano Gamboni a quien le presente mi 

solicitud, y nos dijo que ni se nos ocurriera preguntar por asistir a marchas. 

En el reglamento interno páginas 85 y 86, protocolo en caso de 

manifestaciones públicas y/o toma del establecimiento se señala: 

Consideraciones especiales 

En caso de que los padres, madres o apoderados estén de acuerdo con la 

asistencia de su pupilo a marchas o movilizaciones autorizadas, a la que 

haya adherido centro de estudiantes, deberá manifestarlo por escrito y 

firmar un compromiso en un registro especial a cargo de inspectoría 

general al momento de la matricula o en su defecto en la primera reunión 

de apoderados/as. Podrá revocarse esta autorización por el apoderado/a 

en cualquier periodo del año.  

¿Cómo es posible que se violen elementos de derecho que figuran en el 

mismo reglamento interno? 

Denunciamos estos hechos, las cuales provienen de las autoridades de 

nuestro liceo. Denunciamos su carácter anti-organización estudiantil, por 

violar elementos que son constitutivos de derecho para los estudiantes, 

como es tener su organización autónoma, independiente si la dirección del 

establecimiento está de acuerdo.   

 

Solicitamos la intervención de  Derechos Humanos, Defensoría de la  Infancia, 

superintendencia de educación   y diversas entidades, organizaciones que estén 

dispuestas a ayudar. Estamos sumamente preocupados del estado emocional de 

nuestros compañeros y lo que puedan llegar a hacer con sus vidas. Esperamos esto 

no quede en solo una declaración. 

 



Exigimos a las autoridades: 

1. Investigación y seguimiento de las actividades de Lilian 

Vicent y Giordano Gamboni. 

2. Inhabilitar a Lilian Vicent y a Giordano como funcionarios en 

recintos educacionales. 

3. Fiscalización y revisión de los procesos investigativos ya 

terminados y los que aún están en curso. 

4. Reintegración inmediata de nuestra presidenta del centro de 

estudiantes, y todos nuestros compañeros que han sido 

expulsados.  

5. Que se respete el derecho a la organización estudiantil 

autónoma.  

6. Derogación de ley aula segura.  

7. Nulidad a los debidos procesos en curso y terminados por 

faltas de prueba e irregularidad. 

Decimos, ¡fuera Lilian vicent del Darío salas! ¡Bienvenidos compañeros y compañeras 

venezolanos, bolivianos, peruanos, ecuatorianos! Aquí podrán encontrar su casa.  

 

Estudiante darianx 

¡Organízate y lucha! 

Se despiden estudiantes de base liceo Darío Salas 


